
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Corrección Inscripción  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Luis Ángel Arcila Botero      

Ejecutado:  Laura Bibiana Urrea Cardona  

Radicado:  63001-31-03-003-2024-00017-00  

 

Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sería del caso librar la comisión para llevar a cabo el secuestro 

del bien dado en garantía real en tanto se recibió constancia de 

inscripción de la medida de embargo. 

 

Sin embargo, tal registro se materializó de manera incorrecta, 

pues se expresó “Juzgado 003 Civil Municipal de Armenia”, es 

decir un estrado distinto. 

 

En consecuencia, se ordena librar oficio con destino a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Filandia ordenando se 

corrija el error en la inscripción, expresando de manera correcta 

el despacho que ha comunicado la medida.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

Estado #29 del 26-02-2024 
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